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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7793 NOVALIS INVESTMENTS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
IQUIK VALENCIA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 43 de la Ley 3/2009 sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se comunica que en
Juntas Universales extraordinarias, celebradas el día 31 de octubre de 2020, por
los socios de cada una de las sociedades (absorbente y absorbida), se adoptaron,
por unanimidad, los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar el proyecto de fusión por absorción, con entera transmisión
del patrimonio de la sociedad absorbida, que quedará disuelta y extinguida, sin
liquidación,  incorporando  en  bloque  todo  su  Activo  y  Pasivo  a  la  sociedad
absorbente, con el consiguiente aumento de capital en la sociedad absorbente, en
los  términos  que  resultan  del  proyecto  de  fusión  depositado  en  el  Registro
Mercantil  de  Valencia  el  3  de  julio  de  2020.

Segundo.- Aprobar los balances de fusión cerrado el 31 de diciembre de 2019.

A los efectos oportunos, se hace constar el derecho de los socios y acreedores
a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fusión, así como
el derecho de oposición que corresponde a los acreedores.

El Saler (Valencia), 9 de diciembre de 2020.- El Administrador único de ambas
sociedades, Antonio Ángel Martínez Arbizu.
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